
 

RAD: 2024-00010 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

PLATO, MAGDALENA. 

 

Plato, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE GRUPO  

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO OSPINO GUZMAN Y GRUPO DE SUJETOS 

PASIVOS DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 

PLATO, MAGDALENA 

DEMANDADO: A-IRE SA ESP 

 

ASUNTO 

 

Pasa al Despacho la presente demanda y decidir sobre su 

trámite, pero se advierte que no se podrá avocar el 

conocimiento por falta de competencia en atención al factor 

subjetivo de competencia de acuerdo con lo normado en el 

artículo 15 de la Ley 472 de 1998. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De la lectura del escrito que contiene el amparo 

constitucional, se entiende que el contradictorio va dirigido 

contra una sociedad privada que desarrolla funciones públicas 

como es A-IRE SA ESP entidad prestadora o comercializadora de 

energía en los términos de la ley 146 de 1994 y además, para 

conformarlo como ordena la ley, habrá que vincular al Municipio 

de Plato, Magdalena en calidad de litisconsorte. 

 

Habrá que recordar que el artículo 15 de la ley 472 de 1998 

dispone que: “La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

conocerá de los procesos que se susciten con ocasión del 

ejercicio de las Acciones Populares originadas en actos, 

acciones u omisiones de las entidades públicas y de las 

personas privadas que desempeñen funciones administrativas, de 

conformidad con lo dispuesto en las disposiciones vigentes 

sobre la materia. 

 

En los demás casos, conocerá la jurisdicción ordinaria civil.” 

 

Por lo anterior, se rechazará de plano la demandada por la 

falta de competencia y en los términos del art. 90 del estatuto 

procesal civil que se aplica por analogía a estos asuntos, 

remitir el expediente al Juez Administrativo de Santa Marta, en 
turno quien debe conocer de la demanda de cuerdo de la norma 

transcrita.    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



En consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO LA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCÍA 

de acuerdo con los motivos expuestos en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: REMITIR al Juez Administrativo de Santa Marta, en 

turno quien debe conocer de la demanda de cuerdo de la norma 

descrita en el artículo 15 de la ley 472 de 1998.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JORGE ESCORCIA SUBIROZ 

 

JUEZ  

 

 

 


